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de la Concepción; plaza .de la. Virgen del Romero, número 5,
de Madrid; vivienda sita. en' planta 2.a, letra B. de la finc~
número 18 de la calle Buen Gobernador, de Madrid; vivienda.
oonstruida en la parcela número 53 del proyecto aprobados.
la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín», de Irún (Gui~
púzCO&); vivienda número 23 del proyecto aprobad<> a la Coope
rativa de casas Baratas «El Ahorro», de Valencia; vivienda nú~

mero 81 de la cal1e OoJn.a,ndante Fartea, colonia Manzanares.
de Madrid, Y la vivienda núInero 38 de- la calle de Jooé celestino
Mutis, de Madrid. r$pectivamente;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la. Ley de Viviendas de protección oficial aprobado por Decreto
2131/1963{ de 24 'de jul1o; los articUlos 147, 148, 149 Y disposiciones
transitar as 2." y 3.B. del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar .las viVIendas de pro
tección oficial siguientes: La sita en planta 2.~, vivienda número
2 del barrio de la. Concepción. plaza de la Virgen del Romero,
núInero 5, de Madrid, solicitada por doña HermiIl1a AlaDro Mufioz;
la sita en planta 2.8 , letra B, de la finca número 18 de la ealle
Buen Gobern8Aor, de Madrid, SOlicitada por su propietario don
Mauricio González Zazo; la sita en la parcela nUmero 53 del
proyecto aprobado a la COoperativa «Ciudad Jardín», de Il'úIl
(Guipúzoo&), solicitada por su propietario don Dionisio González.
8aga.sti; 'la sita en el número 23 del proyecto aprobado a la
Cooperativa «El Ahorro». de Valencia., solIcitada. por doña carmen
Gav1I1a Rico y hernumos; la número 81 de la calle Comandente
Fottea.. colonia Manzanares. de Madrid, solicitada por su propie.
ta.rlo don santiago Vara OOnzález, y la número 38 de la. calle
de JOsé celestino Mut.1s, de Madrid, sol1citada por su propietario
don Valeriano Re1llo oarcía. ,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma.drid, 29 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Tráver

y Agullar.

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se transcribe relación de asuntos some
tido.. a la consideración del exceíentfsímo señ_or Mi
nistro con fecha 30 de abril de 1971. con indicación
de la resolución recafda en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a. la consideración del exce
lentísimo señor Ministro de la. Vivienda de fecha 30 de abril
de 1971, a propuesta del ilustrísimo señor Director general de
Urbanismo, de conformidad con 'lo dispuesto en la vigente Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 y -en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recalda en cada caso:

L Cartaya y punta Umbría.-Recurso de reposición interpues
to por 10$ Ayuntamientos de Carta.ya y PUnta Umbria contra
Orden ministerial de fecha 26 de febrero de 1970, por la que
se aprobó, con salvedades, la modificación de varios elementos
del Plan .General de Ordenación Urbana de cartaya y Punta
Umbrla.-.se _ó:

1.° Modificar la orden ,recurrida en el sentido de:
a) La salvedad tercera A, debe ser entendida como que

se. admite la mod.1t1cación de la condición de unidad mínima
de 2.500 viviendas para la udacción de 103 Planes parciales,
siempre que el sector se encuentre de1ímJtado por el sistema
viario determinado en el Plan.

b) A la salvedad tercera C se afiade que, en casos concretos
y como excepción debidamente Justl!icada, podría considerarse
un aumento prudenCia.! de alturas, hasta un limite máximo de
cuatro plantll$ y en calles que excedan de 20 metros de latitud.
Este estudio necesariamente deberá desarrollarse en grado de
Plan Parcial de Ordenación del casco actual, y

c~ Respecto a la salvedad tercera D, se aclara que la su
preSIón del último párrafo de la condición primera se refiere
al apartado segundo (normas de altura),

2.° Confirmarla en sus restantes promunciamientos recurren
tes.

2. Villarrea.l de Urrechua..-Recurso de· alzada interpuesto~
don Antonio OOrost-idi Agulrre oontra.· acuerdo de la ComiSIón
Provincial de Urbanismo de Ouipúzcoa de fecha- 2 de marZO
de 1970, por el que se denegó la aprobación del Plan Parcial
y. Proyecto de Urban1zr...ción del polígono número 21 de Villarreal
de Urrechua, de aquella provincia,-se acordó fuese declarado
inadmisible.

3. sabadell-Recurso de reposición interpuesto por el Ayun·
tamiento de Sabadell contra Orden ministerial de fecha 8 de
junio de 1970, por el que se aprobó, con modificaciones, el Plan
de ordenación de la manzana situada entre las canes Convento,
Villarrubias. Via Masagué y Hospital, de la referida ciudad de
Sabadell.-Se acordó fuese declarado inadmisible,

4. Castrillón.-Recurso de reposición interpuesto por don T<r
más Menéndez Abascal contró!- Orden ministerial de fecha 30
de julio de 1970, que declaró inadmisible su anterior recurso
de alzada contra acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo
de oviedo de 11 de noviembre de 196'9, denegatorio de la modi
ficación del Régimen General en una manzana turística alta de
la localidad de SaUnas, del término municipal de ca.strillón.
se aoordó desestimar el citado recurso y, en su consecuencia,
confirmar la Qrd'en ministerial 'recurrida.

5. San Roque.-R,ecur30 extraordinario de revisión interpuesto
por el Ayuntamiento de San Roque contra. Orden miniSterial de
fecha 30 de julio de 1970, por la que se declaró inadmisible.
por haber sido interpuesto fuera de plazo, su anterior recurso
de reposición contra la Orden ministerial de 25 de septiembre
de 1969, aprobatoria, con ciertas salvedades, del Plan General
de Ordenación Urbana de San Roque.-se acordó fuese d-eclarado
inadmisible.

6. Usurbll.-Recuroo de alzada interpuesto por don Pedro Mu
guruza ZUbiria y otros contra acuerdo de la Comisión Provincial
de Urbanismo de Guipúzcoa de fecha 20 de abril de 1970, por
el que se aprobó el Plan Parcial de los polígonos 10 y 18 de
Usurbil, de aquella provincia.-se acordó fue¡se desestimado Y.
en su consecuencia, confirmar el acuerdo recurrido.

7. Málaga-Recurso de reposición interpuesto por don Manuel
Menchón Lanosa contra Orden ministerial de fecha 29 de mayo
de 1970, por la que se denegó la aprobación del Plan Parcial
de Ordenación Urbana de la finca «La Estrella», segunda fase,
sita entre la carretera de Cártama y el camino de los Prados.
del término municipal de Málaga.-Se acordó fuese desestimado
Y. en su consecuencia, se confirma la Orden ministerial re..
currida.

8. Las Palmas de Gran Canaria.-Recurso de alzada inter
puesto ante la Presidtmcia del aobierno por don Juan Alemán
Castro contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo
de Las Palmas de 25 de junio de 1970, confirmando el del Ayun
tamiento de la ciudad, ,sobre inclusión en el Regi3tro de. Solares
de la finca de la calle Palmar, número 92, de aquella capital.
se acordó fuese declarado inadmis.ible.

9. Barcelona.-Recul'SO de alzada interpuesto por don José
Alfonso Carreras Cabré contra el acuerdo de la comisión de
Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona de 15 de abril
de 1969. por el que, subrogándose en la competencia municipal,
desestimó la petición formulada ante el excelentísimo Ayunta
miento de dicha ciudad para que se incluyese en el Registro
Municipal de Solares y otros inmuebles de edifir:ación forzosa
una finca. de su propiedad.--se acordó fuese desestimado el citado
recurso y, en su consecuencia, confirmar el acuerdo recurrido.

10. Santander,-Escrito firmado por don Juan Alberdi Lasa,
en representación de «Inmobiliaria Vasco-Catalana, S. A.», sobre
solicitud de indemnización por suspensión de obras decretada
por la Comisión Provincial de Urbanismo de Santander.-8e
acordó fuese declarado inadmisible,

11. santa Cruz de Tenerife.-Solicitud formulada por don Ma
nuel Mar-tin González. en nombre y representación de don Balram
Dialdas, con objeto de que se expida la certificación a que se
refiere el articulo 10 del Decreto de 30 de junio de 1966. sobre
beneficios fiscales, respecto del edificio construido en la parcela
número 28 del Pian correspondiente, número 5 de la calle Be
-thencourt Alfonso. de Santa Cruz de Tenerife.-se acordó declarar,
con los efectos de la certificación aludida en el artículo 10 del
Decreto de 30 de junio de 1966, que el edificio a que se refiere
la presente solicitud reúne los requisitos establecidos por dicho
precepto, habiéndose ultimado las obras y cumplimentado las
condiciones urbanísticas exigidas para que, par los órganos com·
petentes del Ministerio de Hacienda, se concedan los beneficios
tributarios definitivos procedentes, de acuerdo con la normativa
vigente.

Lo que se publica en el ((Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid. 21 de mayo de 1971.-El Dir~torgenera1, Antonio
Linares Sánchez.


